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De mi consideración: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A., me permito 

manifestar lo siguiente: 

Por efecto de sucesión por causa de muerte y como se encuentra determinado en la escritura 

de Partición y Adjudicación celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, e Dr. Lider 

Moreta Gavilanes que se adjunta, las 73.972 acciones que mantenía el causante el señor 

CATÓN RODRIGO CHÁVEZ MONTALVO en la compañía EXTRACTORA Y PROCESADORA 

DE ACEITES EPACEM S.A han sido trasferidas a sus herederos las señoras Consuelo 

Margarita y María Antonia Chávez Zumarraga, y los señores Rodrigo Carlos y Francisco Xavier 

Chávez Mejía, y a su cónyuge superviviente la señora Janeth Violeta Zumarraga Soto, de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

HEREDERO ACCIONES ADJUDICADAS 

JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO 36.986 acciones. £[ 

CONSUELO MARGARITA CHAVEZ 9.247 acciones. FT 
ZUMARRAGA 

MARÍA ANTONIA CHAVEZ ZUMARRAGA 9.246 acciones. Y = 

RODRIGO CARLOS CHAVEZ MEJIA 9.247 acciones FT 

FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MEJIA 9.246 acciones Y 

TOTAL 73.972 acciones 

ae lo expuesto sírvase actualizar los datos de los accionistas de la compañía EXTRACTORA 

€ »$9-"Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A, a fon de que conste tal como se ha descrito. 
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Adjunto a este escrito sírvase encontrar los siguientes documentos: 

Y Copia a color de la cédula de identidad de los herederos las señoras Consuelo 

Margarita y María Antonia Chavez Zumarraga, y los señores Rodrigo Carlos y 

Francisco Xavier Chávez Mejía, y a su cónyuge superviviente la señora Janeth 

Violeta Zumarraga Soto. 

Y” Copia de la Partición y Adjudicación que realizan Consuelo Margarita y María 

Antonia Chavez Zumarraga, y los señores Rodrigo Carlos y Francisco Xavier 

Chávez Mejía, y a su cónyuge superviviente la señora Janeth Violeta Zumarraga 

Soto. 

Y Copia actualizada de la nómina de accionistas actualizada de la compañía 

EXTRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. 

Adicionalmente, me permito solicitarle que una vez realizada la mencionada actualización de 

datos, se sirva conferirme una nómina de accionistas de la Compañía. 

Seguro de contar con su pronta y favorable respuesta, me suscribo. 

N Atentamente, 

A dy 

EXPRACTORA Y PROCESADORA DE ACEITES EPACEM S.A. 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. LIDER MORETA GAVILANES 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 

Jaime Aillón Albán 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de PARTICIÓN Y ADJUDICACI ÓN 

> 

Otorgada por... JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO Y OTROS 

A nro 

El ccacicccc dd DE SEPTIEMBRE DECIMO caian 

E 

Cuantía _............ ? 3912, 00 nn nn nnaannnno 

o, SMED. 4 409 - Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 

    De Lider Morete Gavilanes 

  

     



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   
   b. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador PARTICION Y ADJUDICACIÓN 

  

CELEBRADA ENTRE: 

JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO 

>. CONSUELO MARGARITA CHAVEZ ZUMARRAGA 

MARIA ANTONIA CHAVEZ ZUMARRAGA 

RODRIGO CARLOS CHAVEZ MEJIA 

Y 

FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MEJIA 

CUANTÍA: $ 73.972,00 

DI 4 COPIAS 

LCA / 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia lunes trece de septiembre del año dos mil diez, ante 

mí doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO 

ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo 

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal 

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP 

de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, 

comparecen a la celebración de la presente escritura los 

res JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO, viuda, CONSUELO 

RITA CHAVEZ ZUMARRAGA, divorciada, MARIA ANTONIA 

Z ZUMARRAGA, casada, RODRIGO CARLOS CHAVEZ MEJIA, 

sYUo, y FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MEJIA, casado; todos    Dr. Oswalllo deja Espinosa propios derechos. Los comparecientes son de



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en ésta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y 

me presentan para que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO. 

En el protocolo de escrituras a su cargo sírvase insertar 

una escritura de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, los 

señores JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO, viuda, CONSUELO 

MARGARITA CHAVEZ ZUMARRAGA, divorciada, MARIA ANTONIA 

CHAVEZ ZUMARRAGA, casada, RODRIGO CARLOS CHAVEZ MEJIA, 

casado, y FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MEJIA, Casado; todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y gbligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

£l señor Rodrigo Catón Chávez Montalvo, era accionista de 

la compañía Extractora y Procesadora de Aceites “EPACEM” 

3.A. la cual se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el siete de junio de mil novecientos setenta y 

tres, ante el notario Décimo Segundo del cantón Quito, 

doctor Jaime Nolivoz, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el cinco de octubre de mil novecientos 

setenta y tres. bj Posteriormente fallece el señor 

Rodrigo Catón Chávez Montalvo, el doce de septiembre del 

dos ml, por lo que mediante acta notarial de posesión 

efectiva otorgada el veinte de septiembre del dos mil, 

* 

 



  

   

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ante el notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto 

Salgado, e inscrita el catorce de enero del dos mil 4cho, 
£ 

    
   

  

se concede la Posesión Efectiva de sus bienes dejádos a 

favor de sus hijos las señoras CONSUELO MARGARIT MARIA 

ANTONIA CHAVEZ ZUMARRAGA, y los señores RODRIGO/ CARLOS y 

FRANCISCO XAVIER CHAVEZ MEJIA, y de Ss / cónyuge 

sobreviviente la señora JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO, 

con derecho a gananciales; Cc) Mediante el título número 

veinte y dos, emitido el uno de enero del dos mil diez y 

suscrito por los representantes de la compañia, consta 

que los herederos y la cónyuge sobreviviente son 

propietarios de setenta y tres mil novecientas setenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una. TERCERA.- PARTICIÓN Y  ADJUDICACIÓN.- Con los 

antecedentes expuesto los comparecientes, convienen de 

libre y voluntariamente de mutuo acuerdo celebrar la 

presente partición y adjudicación de la siguiente manera: 

Uno).- A la señora JANETH VIOLETA ZUMARRAGA SOTO, se le 

adjudica las treinta y seis ml novecientos ochenta y 

sels acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la compañía Extractora y Procesadora de Aceites 

VEPACEM” S.A. Dos) A la señora CONSUELO MARGARITA CHAVEZ 

ZUMARRAGA se le adjudica nueve mil doscientos cuarenta Y 

siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

cuna en la compañía Extractora y Procesadora de Aceltes 

RAFEM” S.A. Tres) A la señora MARIA ANTONIA CHAVEZ 

ARRAGA, se le adjudica nueve mil doscientos cuarenta y 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa



una en la compañía E£xtractora y Procesadora de Aceites 

“EPACEM” S.A. Cuatro) Al señor RODRIGO CARLOS CHAVEZ 

MEJIA, se le adjudica nueve mil doscientos cuarenta y 

siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la compañía Extractora y Procesadora de Aceites 

“EPACEM” S,A. Cinco) Al señor FRANCISCO XAVIER CHAVEZ 

MEJIA, se le adjudica nueve mil doscientos cuarenta y 

seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la compañía Extractora y Procesadora de Aceites 

“EPACEM” 8.A. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía se la fija en 

la cantidad de SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura, correrán [a cargo de los 

comparecientes en forma proporcional, SEXTA: CONTROVERSIA 

Y ACEPTACIÓN.- Para el caso de controversia las partes 

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces 

competentes de esta ciudad de Quito y al trámite legal 

correspondiente. Presentes las partes declaran estar de 

acuerdo en todos y cada una de las cláusulas de esta 

escritura por ser otorgada en beneficio y seguridad de 

sus recíprocos intereses. Usted señor Notario se servirá 

incluir las demás cláusulas de estilo para conseguir la 

perfecta validez de este tipo de instrumentos. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal y que se halla firmada por la 

doctora Glenda Arévalo, abogada con matrícula profesional 

número doce mil doscientos sesenta y siete, del Colegio



  

    

      

NOTARIA 
CUARTA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    
   

   

de Abogados de Pichincha para el otorgamiento/ del 

presente instrumento público se observaron to los 

preceptos legales que el caso requiere y leído/ que les 

Y ratifican en su total contenido, firmado para 

constancia, junto conmigo en unidad 

    

cual doy fe.- 

  

NSUELO MARGARITA CHAVEZ ZUMARRAGA 

C.C. 4122 82>8 

— 
MARIA 'ANTONZA CHA ZUMARRAGA 

C.C RIFA 
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TÍTULONo.____28 CAPITAL AUTORIZADO 
POR__7397200_ ACCIONES CAPITAL SUSCRITO 5.580.000,00 

PORUsD_?397220 

  

DIVIDIDO EN 5.580.000,00 
REGISTRADO FOLIO No.———— Dr. Lider Moreta Gavilanes ÚNES DIE UN DÓLAR CADA UNA 

Quito - Ecuador. :     

    

   
     

  

   

  

EXTRACTOR; 

DOMICILO: SANTO DOMINO DELOSCAL 50 

CHÁVEZ MONTALVO CATÓN AQORO HEREDERO e AS 

  
  

El Sr. 

de 
    

  

  

  

    

     7 de junio de 1973 ante el Notario 12do. Registro Mercantil N* 11 - F No. 33 
Dr, Jaime Nolivos - Tomo Vil-de-Octubre 5 de 1973. . - 

CONSTITUCIÓN: 

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario o 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, SERTIFICO doy FE, que S COPIA FO L DOCUMENTO 264 antes     

Prenrananime 

rr Prarrrr ran 

  

 



              

  

NOTARIA 
CUARTA 

ATA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

¿e otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Eúblico 

Cuarto Encatgado del cantón Quito, en la fecha que consta en el 

presente Instrumento Público de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN celebrado 

entre los señores JANETH VIOLETA  AUMARRAGA SOTO, CONSUELO 

MARGARITA CHÁVEZ ZUMARRAGA, MARIA ANTONIA CHAVEZ ZUMARRAGA, 

CHAVEZ MEJÍA Y FRANCISCO XAVIER CHÁVEZ MEJÍA, y 0 n 

te de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

A 
seliada y firmada en Quito, a catorce de septiembre del año He O 

mil diez. 

  

¿otaría Fa 

   
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

- Quito - Ecuador 
DE ESTE CANTÓN 

    

PUBLICO CUARTO ENCARGADO, 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo FPiso- Oficina 2-2 
Telf. 2759-7534 : 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 33, Inscripción 11, Tomo 07 del 
Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles de fecha 

cinco de Octubre de mil novecientos setenta y tres al margen de la 

inscripción de Constitución de ta Compañía EXTRACTORA Y 
PROCESADORA DE ACEITES: EPACEM S.A. se anotó esta 
Escritura de Partición y» «Adjudicación «8 pa la cual se les 
adjudica a la Senor JANET . 
    

  

CHAVEZ MONTALVO por: ¿su mitad. de gananciales treinta y 
seis mil novegientos ochentá y seis acgiónes (36: 986.00), y a sus 
hijos CONSUEI O MARG ARITA CHAVEZ AUMARRAGA, 
nueve mil “destientos cuar saya siéte accionés . ( 
MARIA ANTONIA CHA ZUMARRAGA ; nueve. mil 

      

  

      

  

      

   

VER CHAVEZ 
MEJIA nueve il oscient cuate: y seis acciones 
(9.246,00).- Escritufa que cribó en el reférido Registro bajo el 
Numero 160, Repertorióc Ne....128 Tomo No. 44.- Queda 
archivada la cuarta copia certificada de la mencionada Escritura.- 

Santo Domingo a 28 de  Ogfuibre. del 2010.- LA     

    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

     
SELLADAS Y FIRMADAS por 

exacta del ORIGINAL. que 

j ebroducción 

fido a la vital


